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Utilizamos continuamente las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) para realizar las tareas diarias. A 
través de Internet, las personas pueden acceder a un número cada vez mayor de sitios web y servicios. La sociedad de la 
información sólo puede ser universal cuando todos los ciudadanos tengan acceso; este acceso debe incluir a las personas 
con discapacidad. Sin embargo, en la actualidad, a muchas personas se le niega el acceso a la información en las páginas 
web debido a la existencia de barreras de accesibilidad digital, a partir de ahora utilizaremos el término “accesibilidad”. Si 
bien estas barreras afectan de manera directa a las personas con discapacidad, existen otros grupos de usuarios en riesgo 
de exclusión, como son las personas mayores o aquellas que, por circunstancias temporales tales como entornos con baja 
iluminación, ambientes ruidosos, acceso a Internet con conexiones o equipos con capacidades limitadas, requieran facili-
dades para el acceso. Es fundamental, que los sitios web, incluyendo todos sus contenidos estén disponibles, pero también 
que sean accesibles siguiendo estándares y pautas de accesibilidad para que cualquier ciudadano, con o sin discapacidad, 
pueda hacer uso de los mismos.

Hoy en día, todos, de una u otra forma somos usuarios y creadores de contenidos digitales, por lo que hemos de asumir la 
responsabilidad de que el uso que hacemos de ellos facilite el acceso a todas las personas. Cada vez que elaboramos un 
documento digital y lo incluimos en una página web debemos tener en mente su accesibilidad preparándolo de tal forma 
que se asegure el acceso al mayor número de personas posibles, incluyendo a aquellas que presentan alguna discapacidad. 
Un formato estándar y universal es el Portable Document Format (PDF), ya que cualquier usuario puede acceder a él inde-
pendientemente de qué plataforma y tecnología utilice. Es por ello que el PDF es uno de los formatos de documento digital 
más frecuentes y de especial interés. 

Los documentos PDF y su accesibilidad son el objeto de estudio de este documento de trabajo, quedando fuera de su 
alcance los contenidos digitales multimedia con dimensión temporal como vídeos, audios y animaciones. Esta publicación 
tiene como objetivo recalcar la importancia creciente que tiene la accesibilidad en la puesta a disposición del usuario de 
documentos en PDF en línea. En el pasado, el foco se puso, sobre todo para el sector cultural, en la digitalización y en las 
posibilidades de búsqueda dentro de los documentos para ofrecer información y datos. 

La disponibilidad no es lo mismo que la accesibilidad, ya que a pesar de estar un documento digital disponible en línea 
puede no ser accesible ni manejable por las personas con discapacidad. Esta diferencia es importante ya que el número de 
personas con discapacidad es significativo. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) (2021). Discapacidad se esti-
ma que más de 1.000 millones de personas viven con algún tipo de discapacidad. Esta cifra corresponde aproximadamente 

1. INTRODUCCIÓN

La accesibilidad facilita el acceso no sólo a las personas con discapacidad. Imagen: @DCStudio de Freepik.com
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al 15% de la población mundial. En España, según el estudio del Instituto Nacional de Estadística (INE) (2008), había 3,8 
millones personas con discapacidad que suponían casi el 9% de la población. Con estas cifras, hay que tener en cuenta que 
el número de personas con discapacidad está aumentando debido en parte al envejecimiento de la población y al aumento 
de la prevalencia de enfermedades crónicas. Según la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en el mundo una de cada 
nueve personas tiene más de 60 años, esa proporción se convertirá en una de cada cinco dentro de 40 años. De igual ma-
nera, la población europea está envejeciendo cada vez más y la proporción de personas mayores que necesitan asistencia 
en su vida diaria seguirá creciendo en los próximos años. Entre 2016 y 2080, los ancianos representarán un porcentaje cada 
vez mayor de la población total. Las personas de 65 años o más representarán el 29,1% de la población de la EU-28 en 2080, 
en comparación con sólo el 19,2% en 2016 (EUROSTAT, 2016). Las personas deben darse cuenta de que, en algún momento, 
es probable que todos tengan una discapacidad temporal o permanente. 

Para lograr la accesibilidad, es esencial seguir estándares de accesibilidad como las Pautas de Accesibilidad para el Conte-
nido Web (WCAG) y la norma europea EN 301 549 que se introducirán más adelante. Estos estándares están referenciados 
en las leyes y en los marcos reguladores en materia de accesibilidad en los diferentes países. En la mayoría de los casos, es 
obligatorio cumplir con ellos para todos los sitios web del sector público (Moreno & Martínez, 2019). Si bien se han lanzado 
muchas iniciativas importantes en todo el mundo para abordar este problema y trabajar hacia el diseño de un Internet uni-
versalmente accesible, aún existen muchos obstáculos. Los datos indican que una gran cantidad de sitios web actualmente 
continúan presentando serias barreras a la accesibilidad (Moreno & Martínez, 2019a).

El formato PDF desarrollado por Adobe Systems fue considerado por la ISO (International Organization for Standardiza-
tion) como el formato electrónico que permitía asegurar la preservación a largo plazo en 2005 (ISO 190051:2005). Más 
adelante se estandarizaron otros subformatos como el PDF/A por sus características ricas e inclusivas y el PDF/UA poten-
ciando la accesibilidad en 2012 (ISO 14289-1:2014).

Partiendo de las ventajas de este formato, es 
necesario adoptar buenas prácticas en acce-
sibilidad en la elaboración de los documen-
tos PDF, para asegurar el acceso a todas las 
personas y favorecer una buena experiencia 
de uso. Para hacer un documento PDF acce-
sible, tal como se explica a lo largo de esta 
publicación, hay que etiquetar el documento 
incluyendo semántica (de su estructura, de 
su idioma, de qué transmite una imagen, etc.) 
a través de la herramienta de autor o edición 
con la que se esté elaborando el documento, 
esto hace que sea entendible por las máqui-
nas y podamos, además, hacer una mejor re-
cuperación de la información. 

Además de considerar la accesibilidad como 
un derecho, hay ventajas de naturaleza mer-
cantil, ya que quienes padecen algún tipo de 
discapacidad son clientes con un alto impac-

to. Si las empresas no consideran el diseño inclusivo en todos sus productos sin tener en cuenta los requisitos de accesibili-
dad, están perdiendo una cantidad sustancial de clientes potenciales. Varios aspectos pueden tener un impacto positivo en 
el cumplimiento de la accesibilidad, como puede ser tenerlo en cuenta en las estrategias corporativas y políticas de la orga-
nización, así como en la subcontratación de los trabajos de elaboración de contenidos. Es imperativo orientar las políticas 
gubernamentales para crear conciencia de que la accesibilidad debe ser parte de la responsabilidad social empresarial.

Este documento está estructurado de la siguiente manera, la primera sección introduce al lector en el contexto del estudio 
de este documento describiendo aspectos de la discapacidad en el uso de las TIC, así como estándares de accesibilidad 
y marco regulador. La sección 3 tiene el foco en presentar las pautas de accesibilidad a aplicar en distintos escenarios en 
la edición de un documento PDF incluyendo su evaluación en un proceso que finaliza con la publicación en línea de un PDF 
accesible. Otras consideraciones relativas a la accesibilidad en documentos PDF se incluyen en la sección 4, estas son, la 
importancia de la accesibilidad en la digitalización en el ámbito cultural, aspectos de la accesibilidad de un PDF cuando se 
elabora la Declaración de Accesibilidad de un sitio web, así como recomendaciones en las políticas de responsabilidad cor-
porativa en la organización para que consideren la accesibilidad y mejores sus planes de igualdad y diversidad. Por último, 
se presentan unas conclusiones.

Disponibilidad no es lo mismo que accesibilidad. Imagen:@creativeart de Freepik.com
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En esta sección se presentan distintos aspectos para contextualizar este documento. Se explica cómo las personas con 
discapacidad utilizan y acceden a los contenidos digitales. Además, se repasa el marco normativo, legislativo y de estanda-
rización de la accesibilidad a los contenidos digitales en general, y a los documentos PDF de manera específica.

2.1 DISCAPACIDAD Y LAS TICS

Para entender cómo aplicar pautas y buenas prácticas de accesibilidad a los documentos digitales PDF, es esencial cono-
cer cómo acceden las personas con discapacidad a las tecnologías como páginas web y documentos digitales.

Existe una amplia gama de discapacidades que se ven afectadas con el uso de la tecnología. Estas discapacidades son la 
baja visión, sordera, pérdida auditiva, problemas de aprendizaje, limitaciones cognitivas, movimiento motriz limitado, dis-
capacidades del habla y la combinación de algunas de ellas. Además, algunas personas pueden tener discapacidad debido 
a una enfermedad o pueden desarrollar discapacidades con la edad.

De acuerdo con sus características de acceso y necesidades especiales, las personas con discapacidad pueden acceder a 
los contenidos digitales de diferentes formas (W3C, WAI, 2017). A veces, configuran el software estándar de acuerdo con 
sus necesidades; en otras ocasiones, utilizan productos de apoyo o tecnología asistida. Los productos de apoyo son tec-
nologías que las personas con discapacidad necesitan para poder manejar y acceder a las tecnologías. Ejemplos de estos 
productos de apoyo son los programas de software que se utilizan como lupas de pantalla para personas con baja visión y 
los programas de lectura de pantalla o lector de pantalla que leen contenido digital en voz alta para personas ciegas. Ade-
más, para quienes no puedan usar un teclado o un ratón estándar, existen dispositivos adaptados. 

Las necesidades varían de unas discapacidades a otras. Por ejemplo, para algunas personas con discapacidad auditiva y 
personas con discapacidad intelectual, es posible que no lean el lenguaje escrito con fluidez, por ello, usar texto simple y 
comprensible en un documento digital es beneficioso. De igual manera, a las personas con discapacidad intelectual y del 
aprendizaje les beneficia que el contenido de un documento esté claramente estructurado y que se ofrezcan diferentes 
formas de navegar por el documento digital, ya que con esto se facilita una visión general y se da orientación en el mismo. 
Las discapacidades visuales van desde la pérdida de la visión leve o moderada en uno o ambos ojos (baja visión) hasta la 
pérdida sustancial e incorregible de la visión en ambos ojos (ceguera); además, algunas personas tienen una sensibilidad 
reducida o falta de sensibilidad a ciertos colores (daltonismo) o una mayor sensibilidad a los colores brillantes. Para estos 
grupos de usuarios, es útil la posibilidad de que puedan cambiar la presentación del contenido en formas que sean más 
utilizables para sus necesidades particulares, por ejemplo, para poder ampliar o reducir el tamaño del texto, o personalizar 
las características de configuración de fuentes, colores, contraste y espaciado. Para las personas con ceguera que acceden 
al contenido a través de lector de pantalla es esencial marcar la estructura del documento y añadir textos alternativos a las 
imágenes. Las pautas y buenas prácticas en accesibilidad aplicables a los documentos PDF que permiten el acceso de las 
personas con discapacidad al contenido digital a través de productos de apoyo se describen en la sección 3.3.

Un enfoque universal es considerar la amplia diversidad de necesidades funcionales en lugar de categorizar a las personas 
de acuerdo con clasificaciones médicas. Las personas tienen diversas habilidades y preferencias que afectan a la forma 
en que usan las tecnologías y acceden a un documento digital. Por ello, los documentos PDF deben diseñarse teniendo en 
mente una amplia gama de habilidades, de forma que conseguiremos un diseño que beneficiará a todos, a las personas con 
y sin discapacidad. 

2.2 ESTANDARIZACIÓN DE LA ACCESIBILIDAD

Para cumplir con la accesibilidad, hay que tener en cuenta que ésta es una cadena de componentes interdependientes. 
Estos componentes son el contenido, es decir, la información presente en una página web como el texto y las imágenes, 
incluyendo los documentos digitales; otro componente son los agentes de usuario como navegadores web, reproductores 
y productos de apoyo. Pero, además, hay que poner especial interés en el tercer componente que son las herramientas de 
autor o edición que utilizamos para crear una página web o elaborar documentos. Entre ellos existen interdependencias de 
gran importancia, lo que significa que los componentes deben funcionar de forma conjunta para obtener una accesibilidad 
completa. En el caso de los documentos PDF publicados en una página web, puede que ésta sea accesible, pero para acce-
der al documento PDF en sí, es necesario que éste sea también accesible. Respecto a la herramienta de edición, es esen-
cial que dote al usuario de mecanismos que permitan la elaboración de contenido digital accesible. Un ejemplo de buenas 

2. CONTEXTO
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prácticas es Microsoft Office que favorece la creación de contenido accesible a través de la herramienta de evaluación de 
la accesibilidad que proporciona.

Respecto a la estandarización hay que destacar el papel del W3C con la Iniciativa de Accesibilidad Web (WAI) fundada 
en 1997 ( W3C, WAI, 2021b). El grupo de trabajo WAI, en coordinación con organizaciones de todo el mundo, persigue la 
accesibilidad de la Web y sus contenidos a través de cinco áreas de trabajo principales: tecnología, pautas, herramientas, 
formación y difusión, e investigación y desarrollo. De los trabajos desarrollados por la WAI destacan las Pautas de Accesi-
bilidad para el Contenido Web (WCAG), las Pautas de Accesibilidad para las Herramientas de Autor (ATAG), y las Pautas de 
Accesibilidad para los Agentes de Usuario (UAAG). Todas ellas son consideradas normas de facto, y se citan como referen-
cia obligada en la mayoría de las legislaciones sobre TIC de todo el mundo, en especial el caso de las WCAG como se indica 
en la sección 2.4.

Las WCAG brindan recomendaciones para permitir que el contenido web sea más accesible para una gama más amplia de 
personas con discapacidades. Además, seguir estas pautas a menudo hace que el contenido web sea más fácil de usar. La 
recomendación oficial son las WCAG 2.1 del 2018 (W3C, WAI, 2018), aunque hay un borrador muy avanzado de una nueva 
versión, las WCAG 2.2 (W3C, WAI, 2021) que se prevé que se conviertan en la nueva recomendación antes de que finalice el 
año 2021. Aunque las pautas WCAG están dirigidas en su origen a los contenidos web, sus requisitos implícitos son extrapo-
lables a otras tecnologías como son los documentos digitales PDF. También, proporcionan técnicas específicas para docu-
mentos en su versión WCAG 2.1, que constituyen una guía para autores y evaluadores de contenido sobre el cumplimiento 
de los criterios de éxito de las WCAG 2.1 (W3C, WAI, 2021d).
 
Otra referencia en la estandarización es la norma europea EN 301 549 que recoge los requisitos de accesibilidad que debe 
cumplir cualquier producto y servicio: páginas web, aplicaciones móviles, documentos, hardware, etc. (ETSI, CEN, & CENE-
LET, 2021). Esta norma incluye un apartado dedicado a los documentos digitales como puede ser un documento PDF que 
incluye pautas basadas también en las WCAG. Basándose en estos estándares y técnicas en la sección 3.3 se presentan 
pautas de accesibilidad orientadas a documentos PDF.

La WCAG tienen como objetivo abordar pautas para evitar barreras de accesibilidad web en las personas con todo tipo de 
discapacidad. Se trata de algo demasiado ambicioso, en el seno del W3C hay proyectos en curso para cubrir las pautas de 
accesibilidad de algunas discapacidades débilmente tratadas, como es el caso del proyecto “Cognitive and Learning Disa-
bilities Accessibility Task Force (Coga TF)”, que ha dado lugar a un interesante documento sobre accesibilidad cognitiva a 
tener en cuenta cuando se elaboran contenidos textuales en documentos digitales, titulado “Making Content Usable for 
People with Cognitive and Learning Disabilities” (W3C, WAI, 2021c). Este documento presenta pautas para hacer el conte-
nido textual más comprensible y de fácil lectura, destacando entre ellas algunas relativas al uso del lenguaje sencillo y uso 
de estructuras gramaticales simples. Esta aproximación está alineada con la iniciativa de lenguaje claro, dirigida al público 
en general, que promueve el uso de un lenguaje simple en todo el contenido e información electrónica de carácter adminis-
trativo y gubernamental para proporcionar un mejor servicio a todos los ciudadanos. En la actualidad, los gobiernos deben 
favorecer el suministro de información accesible en lenguaje claro en sus servicios de eAdministración, eSalud, etc. Por 
esta razón, se están desarrollando guías y adaptando muchas de sus comunicaciones públicas (Publications Office of the 
European Union, 2016) como las pautas de lectura fácil (Normalización Española (UNE), 2018), orientadas a satisfacer las 
necesidades de accesibilidad al texto de las personas con discapacidad intelectual, así como de otros grupos de usuarios 
afectados. Todos estos estándares y documentación tienen pautas comunes de accesibilidad cognitiva en relación con 
la elaboración de contenidos digitales accesibles, en cómo hacer los textos más legibles y comprensibles, los cuales se 
introducirán en la sección 3.3. 

2.3 LOS CONTENIDOS TEXTUALES Y SU ESTANDARIZACIÓN: EL FORMATO PDF

El PDF es un formato cuyo objetivo es permitir a los usuarios compartir y acceder a documentos electrónicos de forma 
fácil con independencia del entorno en el que se generan, se muestran o imprimen.

Destaca en la evolución del formato la importancia de la estandarización y de la accesibilidad web. Desarrollado por parte 
de Adobe Systems en 1993, sus características inclusivas y su estructura lo convirtieron en una solución interesante de 
cara a la preservación a largo plazo de los documentos electrónicos. Adobe Systems hizo públicas sus especificaciones y 
en 2005 se convirtió en un estándar bajo la ISO 19005, con la definición del PDF/A, el formato de archivo. Su objetivo prin-
cipal era definir un formato de archivo basado en PDF, que permitiera reproducir los documentos electrónicos de forma 
que se mantuviera su apariencia física a lo largo del tiempo con independencia de las herramientas y sistemas usados en la 
creación, almacenamiento o renderización del archivo. Además, ofrecía un marco para recoger el contexto y la historia del 
documento electrónico en metadatos incluidos en el archivo, así como, representar la estructura lógica y otra información 
semántica.
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Cronológicamente la evolución del estándar se produce a través de varias normas ISO y sus ediciones que se entremezclan 
tal como se puede ver en la Tabla 1. Los principales hitos en lo que respecta a la evolución y a la accesibilidad se producen 
en relación con la ISO 32000 y la ISO 14289 entre 2008 y 2014. 

En 2008 la ISO 32000 define el núcleo de la especificación PDF o la especificación genérica, partiendo de la versión 1.7 de 
Adobe Systems con sus mejoras y depuraciones. Entre sus características incluye la accesibilidad en la presentación del 
contenido para personas con discapacidad. En 2011 la versión 2 de la ISO 19005 del PDF/A se alineaba con la ISO 32000 
tomando de base la versión 1.7 (y no la versión 1.4 como la versión anterior), e incluía mejoras en el etiquetado para la ac-
cesibilidad y otras mejoras como el flujo de compresión de objetos. Su evolución a la versión 3 (2012) permitía que los PDF 
sirvieran como contenedores para otros formatos de archivos en un único archivo físico. 

El formato PDF U/A referido a la “Universal Accessibility” nace con la ISO 14289 en 2014. Se potenciaba el uso de la estruc-
tura del PDF y de las características del etiquetado en relación con la accesibilidad del contenido de la página PDF. Ya que 
la inclusión de información semántica ofrece recursos como la presentación del contenido en un idioma establecido, la 
estructura lógica del contenido y la organización del contenido en páginas, secciones y párrafos o textos alternativos para 
imágenes que la tecnología asistida permite interpretar. Esta primera versión se presentó como un estándar que comple-
mentase las normas ISO 32000, 19005 y otros estándares, además establecía requisitos para los lectores y la tecnología 
asistida que cumplen la normativa.

En los últimos años se ha desarrollado el PDF 2.0 (versión 2 de ISO 32000) totalmente bajo la ISO y su grupo de expertos y 
ello incidirá en el resto de normas para los distintos formatos de PDF. Esta nueva versión incluye cambios en el etiquetado 
del documento o Tagged PDF: se han eliminado algunos elementos de etiquetado por su redundancia y se han incorporado 
nuevos de marcado como FEnote para notas al pie de página y notas al final de documento, y para niveles de encabezado 
más allá de H6 entre otros. Todos estos nuevos elementos de marcado enriquecerán al documento PDF desde el punto de 
vista de la accesibilidad.

Existen otros tipos de PDF como el PDF/X, el PDF/E, el PDF/R, el PDF/VR y el PDF/VT con funciones y para otros sectores 
específicos como el de la imprenta, la documentación técnica relativa a la ingeniería, las imágenes rasterizadas, que que-
dan fuera del alcance de este documento de trabajo.

2.4 MARCO REGULADOR 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas (ONU) (Organización de Na-
ciones Unidas, 2006) ratificada por la Unión Europea y sus estados miembros en 2007 detalla en el artículo 9 que los esta-
dos deben garantizar la accesibilidad de, entre otros, sistemas y tecnología de la información y servicios electrónicos. La 
convención reconoce la discapacidad como el resultado de la interacción entre un individuo y las barreras físicas, tecno-
lógicas y económicas, entre otros aspectos, que impiden su plena participación en la sociedad. Para los distintos países la 

TABLA 1. CRONOLOGÍA DE LA ESTANDARIZACIÓN DEL PDF

FECHAS HITOS EN LA ESTANDARIZACIÓN

1993 Nace el estándar PDF de la mano de Adobe Systems

2005 Adobe Systems hace públicas las especificaciones y la ISO 19005-1 define el PDF/A basado en 
PDF.

2008 ISO 32000-1 define la especificación genérica del PDF

2011 ISO 19005-2 PDF/A se alinea con la especificación genérica e incluye mejoras en aspectos de la 
accesibilidad

2012 ISO 19005-3 PDF/A incluye contenedores para otros formatos de archivo

2014 ISO 4289-1 nace PDF/UA específicamente para la accesibilidad web y complementar las otras 
normas ISO

2020 ISO 32000-2 define la especificación genérica del PDF 2.0, primera realizada bajo la supervisión 
de la ISO

2020 ISO 19005-4 actualiza las especificaciones para otros formatos de archivo en relación con el 
PDF 2.0
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convención ha sido el mecanismo principal para poder legislar en materia de accesibilidad, y desde su establecimiento se 
han sucedido distintas leyes, así como derogaciones.

En España, así como en el resto de los países de la Unión Europea, la Directiva europea (UE) 2016/2102 ha significado un 
gran impulso a las políticas de accesibilidad ya existentes. La Directiva (UE) 2016/2102 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 26 de octubre de 2016, sobre la accesibilidad de los sitios web y las aplicaciones para dispositivos móviles de los 
organismos del sector público (BOE, 2016), tiene como objetivo crear una UE sin barreras en la que todos los ciudadanos 
tengan acceso a los sitios web públicos sin importar si tienen algún tipo de discapacidad. La directiva marca obligaciones 
de conformidad con normativa en accesibilidad en el sector público, tanto organismos dependientes del Estado o entida-
des territoriales como los gestionados mayoritariamente con fondos públicos con algunas excepciones. 

La directiva marcó unos plazos para que los distintos estados miembros realizaran su transposición a la legislación na-
cional. En el caso de España, la transposición de la directiva debía hacerse antes de septiembre de 2018. Por ello el 20 de 
septiembre del mismo año entraron en vigor la mayoría de las provisiones del Real Decreto 1112/2018 (a partir de ahora nos 
referiremos al mismo como RD 1112/2018), de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para 
dispositivos móviles del sector público (BOE, 2018). 

El RD 1112/2018 obliga a todos los sitios web y aplicaciones móviles nativas del sector público, o que reciban financiación 
pública, a que sean accesibles de acuerdo con la norma europea EN 301 549 (ETSI, CEN, & CENELET, 2021). Esta norma 
europea, a su vez, fue adoptada como estándar como UNE-EN 301 549 por parte de AENOR (P.A.E, 2019). La norma está ali-
neada con el estándar WCAG 2.1 para los contenidos web. Se aplica a todos los contenidos de los sitios web y aplicaciones 
móviles nativas del sector público y aunque no concreta exactamente los tipos de contenidos que deben ser accesibles, 
como la Directiva, no excluye expresamente ningún tipo. En sus excepciones precisa los siguientes contenidos: los vídeos 
y audios publicados antes del RD 1112/2018, el contenido multimedia en directo, los mapas y la cartografía en línea, los 
contenidos de terceros que no estén bajo su control, las colecciones del patrimonio que no puedan hacerse accesibles o 
los archivos y los documentos ofimáticos que no hayan sido actualizados tras la entrada en vigor del RD 1112/2018 y que no 
sean necesarios para tareas administrativas activas. 

Por tanto, en lo que se refiere al contenido textual, si se presenta en formato PDF, los documentos deberán ser accesibles, 
como ya se ha mencionado, sobre todo en lo que se refiere a los destinados a tareas administrativas activas. Este aspecto 
ha sido auditado en estudios sobre accesibilidad en los trámites digitales de la Administración española (Fundación ONCE, 
2018). 

Aunque el RD 1112/2018 sólo se aplica a los sitios web y aplicaciones móviles del sector público, no deroga las leyes que ac-
tualmente obligan a otros, como la Ley 56/2007 de Medidas de Impulso de la Sociedad de la Información (BOE, 2007) que 
indica que los sitios web de sector público tienen que ser conformes a la norma UNE 139 803 o estándar WCAG, y también 
incluye aquellos de las empresas privadas con más de 100 trabajadores o que facturan más de 6 millones de euros de es-
pecial trascendencia económica, como las entidades bancarias, aseguradoras, empresas de transporte, agencias de viaje, 
suministradoras de electricidad, gas y agua, las grandes superficies y las empresas de telecomunicaciones. En resumen, la 
obligación con la accesibilidad es para sitios web y sus contenidos del sector público respecto las WCAG o UNE-EN 301549 
según RD 1112/2018 y para el ámbito privado siguiendo Ley 56/2007. En el caso de las aplicaciones móviles tienen que ser 
accesibles según UNE-EN 301549 sólo para sector público siguiendo RD 1112/2018. 

En este sentido, existe otra directiva que se firmó el 17 de abril de 2019, la Directiva europea sobre los requisitos de accesi-
bilidad de productos y servicios, conocida como la Directiva 2019/882, que extiende el marco normativo de la accesibilidad 
al ámbito del sector privado. Esta nueva directiva, que tiene por objeto mejorar el comercio de productos y servicios acce-
sibles en la UE, con el fin de aumentar la calidad y la accesibilidad de los productos para las personas con discapacidades, 
exigirá a los Estados miembros que los adopten como ley antes del 28 de junio de 2022.
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3. GENERACIÓN Y PUBLICACIÓN DE UN DOCUMENTO 
PDF ACCESIBLE 

En esta sección se analizan escenarios posibles de generación de documentos PDF y se aborda todo el proceso de creación 
de un documento PDF accesible hasta su publicación en línea. Se presentan recomendaciones en la concepción y diseño 
de un documento en el caso que sea de nueva creación, así como pautas de accesibilidad. Además, se describen aspectos 
relacionados con la evaluación de accesibilidad y se proporciona un recurso de ayuda al lector. Por último, se tratan las 
consideraciones a tener en cuenta cuando se realizan conversiones a formato PDF y para su publicación en línea. 

3.1 ESCENARIOS DE GENERACIÓN DE DOCUMENTOS PDF

El origen en el proceso de creación de un documento PDF puede ser variado, pudiendo ser generado a partir de:

1. Documento de un procesador de texto como puede ser Microsoft Word, Pages-Apple, OpenOffice Writer o Google 
docs.

2. Documento de una herramienta de composición digital de páginas como puede ser Adobe InDesign.
3. Documentos de otros programas de ofimática como pueden ser herramientas para hacer presentaciones, hojas de 

cálculo, etc. 
4. Documento resultante de un escaneado o digitalización de un documento en papel.
5. Una página web.
6. Documento que reúne la combinación de más de un documento PDF.

Dependiendo de cuál sea el origen del documento PDF se actuará de distinta manera para abordar la accesibilidad. El al-
cance de esta publicación son los escenarios (1) y (2).

3.2. CONCEPCIÓN Y DISEÑO DEL DOCUMENTO DE NUEVA CREACIÓN

Antes de empezar a elaborar un documento de nueva creación que persiga terminar en formato PDF, es importante pensar 
en su diseño. La accesibilidad se debe tratar y tener en mente desde el inicio del proceso de edición. Es importante desde 
el origen, plantear qué estructura va a tener el documento, qué tipos de contenidos se van a incluir (listas, tablas, imágenes, 
etc.) y definir un orden lógico de lectura. De estos factores dependerá qué pautas de accesibilidad se van a aplicar. Dichas 
pautas se describen en la sección 3.3. 

Además, tal como se describe en la sección 3.4, es esencial ir validando el documento evaluando la accesibilidad siempre 
que sea posible en el proceso de edición y antes de publicarlo en línea. En el escenario de un documento PDF ya creado, el 
enfoque a seguir será evaluar su accesibilidad y modificar su etiquetado para que se cumplan las pautas de accesibilidad.

3.3. PAUTAS DE ACCESIBILIDAD

Tal como se ha visto en secciones anteriores, hay una normativa y estándares a seguir y cumplir. Este marco regulador, 
apartado 10 “Documentos no web” de la norma UNE-EN 30154, indica que hay que cumplir con las pautas WCAG extrapola-
das al escenario PDF en vez de al escenario web, con la excepción de cinco criterios de conformidad: 2.4.1 (Evitar bloques), 
2.4.5 (Múltiples vías), 3.2.3 (Navegación coherente), 3.2.4 (Identificación coherente) y 4.1.3 Mensajes de estado.

Siguiendo esta normativa, se presenta un conjunto de pautas aplicables a los documentos digitales basadas en las WCAG. 
Estas pautas se describen de manera general, independizándose de la herramienta de edición con la que se elaboran los 
documentos. Con ello se quiere ofrecer al lector una guía a seguir independiente de la herramienta de edición de la que sea 
usuario.

·  Una pauta general de accesibilidad es etiquetar en el documento el idioma principal en el que está hecho. Además, 
si en partes del texto, el idioma cambia respecto al general del documento, también tenemos que especificarlo. 
Este etiquetado del idioma se hace a través de la herramienta de edición. Es fundamental cumplir con esta pauta 
para que los productos de apoyo, por ejemplo, los lectores de pantalla que utilizan las personas con discapacidad 
visual, puedan dar acceso a los usuarios al contenido en el idioma correcto.
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·  En relación al formato de la fuente del texto, es conveniente utilizar tamaño superior a 12 puntos, sobre todo 
cuando es probable que el documento se imprima. Los tipos de fuente de texto recomendables son los de la familia 
Sans Serif, por ejemplo, Arial, Verdana o Tahoma. Hay que usar fuentes estándar, con caracteres claros, en los que 
las mayúsculas y las minúsculas sean fáciles de reconocer y distinguir. 

·  Hay que prestar atención al estilo del texto. No se debe abusar del uso de mayúscula, itálica o negrita porque 
dificultan la lectura. Sí se puede utilizar la negrita con moderación para destacar o poner énfasis en una palabra o 
grupo de ellas. De igual manera, se desaconseja el uso del subrayado ya que lleva a la confusión al parecer un texto 
con hipervínculo. Para una mejor comprensión, hay que alinear los textos a la izquierda, ya que los textos justifica-
dos provocan que la separación entre las palabras no sea siempre la misma, y crean barreras en la lectura como por 
ejemplo a las personas con dislexia. Es una buena práctica separar los párrafos con interlineado que ayude a distin-
guir y diferenciar los párrafos. Estas pautas se deben aplicar y etiquetar a través de la herramienta de edición, por 
ejemplo, con InDesign mediante la asignación de etiquetas a estilos de párrafo, carácter, etc. a través del comando 
Editar todas las etiquetas de exportación de los paneles Estilos de Párrafo, Estilos de Carácter, etc.

·  Uno de los elementos más importantes que se debe cuidar si se quiere elaborar un documento accesible es la ima-
gen. Todas las imágenes deben estar etiquetadas con su correspondiente texto alternativo. Con este se transmite 
la información de las imágenes a través de un mecanismo diferente al visual lo que permitirá acceder a su conte-
nido a usuarios que no puedan verlas a través de lector de pantalla. El texto alternativo debe ser breve y preciso, 
pero en los casos en los que las imágenes transmiten mucha información (gráficos, diagramas, etc.), se debe incluir 
una descripción más larga que contenga toda la información de la imagen. 

·  Otro punto importante para conseguir un documento accesible, es elegir correctamente la combinación de colo-
res de todos sus elementos. El contraste entre texto y fondo tiene que estar suficientemente diferenciado para 
que personas con baja visión no tengan problemas al acceder al contenido. Una opción sencilla es utilizar texto ne-
gro sobre un fondo blanco, pero hay muchas más combinaciones de colores que se pueden utilizar. Es útil emplear 
herramientas de validación de contraste que te ayuden a saber cuándo hay o no un contraste adecuado.

·  Relativo al uso del color, una pauta importante a tener en cuenta es que no se puede transmitir información úni-
camente a través del color. Es un requisito esencial para que las personas con dificultades puedan diferenciar los 
colores, como es el caso de las personas daltónicas y no encuentren barreras de accesibilidad al no percibir infor-
mación dada a través del uso de color. Además, hay que pensar que los documentos digitales en muchas ocasiones 
se imprimen en blanco y negro, y con ello, se perdería toda la semántica dada a través del color. Se recomienda que 
además de transmitir información mediante el color, se haga por otro canal de tipo no sensorial.

·  Es esencial dotar de una estructura lógica al documento a través de elementos de presentación, así como de eti-
quetado. Esta pauta hace que el contenido sea más comprensible. Tal como se ha mencionado, la accesibilidad hay 
que considerarla desde el inicio, por esa razón, antes de elaborar un documento, se recomienda definir una estruc-
tura y contestar a cuestiones como: cuál es el título del documento, de qué grupos de contenido se compone, cuál 
es su orden de lectura, qué tipos de contenidos necesito o cuál es el nivel de título o encabezado de cada grupo de 
contenido. 

 Desde una perspectiva visual o vista de presentación, el título y el encabezado deben tener propiedades de pre-
sentación que evidencien que son elementos de título y encabezado. Pero además, hay que considerar la pers-
pectiva de que semánticamente la estructura sea interpretable por las máquinas, para ello estos aspectos de 
presentación deben ser etiquetados con la herramienta de edición. La semántica de qué es título y cuáles son los 
encabezados hay que hacerla entendible a los productos de apoyo, como un lector de pantalla con el que acceden 
las personas con discapacidad visual. Por ejemplo, en el caso de utilizar la herramienta Microsoft Word se tendrá 
que marcar el título y encabezados con la opción de “Panel de estilos”, o en la herramienta InDesign, asociando las 
etiquetas de encabezado H1 para el encabezado principal, H2 para encabezados de nivel 2, etc. Con esta práctica 
se conseguirá un documento que al convertirlo a PDF incluya marcadores siguiendo la estructura lógica definida y 
por los cuales se podrá navegar por el documento.

·  Es necesario definir un orden de lectura en los elementos del documento. Al etiquetar el orden de lectura en rea-
lidad se le está asignando una etiqueta a cada elemento, indicando además en qué orden deben leerse. Este orden 
se debe etiquetar a través de la herramienta de edición como en el caso de Adobe InDesign y Adobe Acrobat Pro. 

·  Las listas, columnas y tablas son elementos estructurales del documento que pueden facilitar la comprensión de 
un texto. Estos elementos deben utilizarse cuando corresponda, y hacerse su etiquetado a través de la herramien-
ta de edición con la que se esté elaborando el documento. 
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 Hay listas de dos tipos: las numeradas para exponer enumeraciones o las que contienen viñetas para exponer 
ideas. La lista, según el tipo que sea, se debe etiquetar a través de la herramienta de edición para que las máqui-
nas lo interpreten, no hay que incluir símbolos manualmente, como guiones o asteriscos, porque los productos de 
apoyo los interpretarán como una serie de frases y no como una lista de elementos textuales relacionados. Por 
otro lado, no se recomienda abusar del anidamiento de listas a no ser que sea necesario. 

 Las tablas son un elemento al que hay que prestar especial atención, ya que son susceptibles de generar proble-
mas de accesibilidad. Se deben usar tablas, únicamente cuando sea necesario, para exponer información de tipo 
tabular, y no por motivos visuales o de maquetación. Se deben elaborar tablas sencillas, y no muy grandes. No se 
recomienda el uso de tablas divididas en varias páginas, así como combinar celdas y dividir celdas. Es una buena 
práctica utilizar sólo una fila de títulos o encabezados. Se recomienda incluir en el texto una descripción antes de 
la tabla (indicando estructura, encabezados, filas de totales, etc.).

 De igual manera, el diseño basado en columnas sólo debe utilizarse cuando sea preciso. Si el documento va a 
contener texto en dos o más columnas, se debe etiquetar a través de la herramienta de edición, por ejemplo, en 
la herramienta Microsoft Word, a través de la opción de “Columnas” en “Diseño de página”. Nunca se debe utilizar 
tabuladores o tablas para simular el texto en varias columnas, ya que los productos de apoyo no podrán acceder 
al contenido en el orden correcto. Además, debemos separar las columnas con amplios espacios en blanco para 
facilitar la lectura.

·  En relación a los hipervínculos o enlaces, el propósito de cada uno de ellos tiene que ser determinado por el texto 
del hipervínculo (ancla) o bien mediante un texto que lo acompañe, siendo la primera opción la mejor. Se deben 
evitar hipervínculos con un texto del tipo “leer más” o “más información”, porque aunque su destino se podría de-
ducir del contexto, podría pasar inadvertido por algunos usuarios como para las personas que acceden por lector 
de pantalla. Siguiendo estas buenas prácticas, se evita confundir al usuario con situaciones como la apertura de 
páginas web o documentos sin que se lo espere.

·  Hay que poner especial atención a la comprensión de los textos. Para ello se recomienda elaborar textos senci-
llos evitando utilizar estructuras gramaticales complicadas y léxico complejo siempre que sea posible. Algunas 
recomendaciones son: prescindir de párrafos de texto denso, utilizar frases cortas y sencillas o si se emplean 
abreviaturas, facilitar su forma extendida. Además, no hay que olvidar pautas de redacción en lenguaje claro 
como:

·  Usar un lenguaje familiar, sencillo y claro.
·  Emplear la voz activa frente a la pasiva.
·  No emplear el subjuntivo.
·  Utilizar oraciones simples con la estructura «sujeto + verbo + complementos».
·  Evitar oraciones complejas, tanto coordinadas como subordinadas.
·  Evitar las formas y giros negativos, así como las dobles negaciones.
·  Usar el estilo directo mejor que el indirecto.

Por último, no hay que olvidar pautas relativas a la accesibilidad del documento. Si un documento se compone de distintas 
páginas y estructura lógica, se recomienda incluir una tabla de contenidos o índice del documento, además de incluir el 
número de la página. Todo ello etiquetado a través de la herramienta de edición. Además, se recomienda cumplimentar los 
metadatos del documento, en especial autor y título, ya que ayudan a identificar el documento.

 3.4. EVALUACIÓN DE LA ACCESIBILIDAD

Como ya se ha indicado, la mejor práctica es crear el documento PDF teniendo en cuenta la accesibilidad desde su concep-
ción si es un documento de nueva creación, o en el caso de un documento PDF ya existente, haciendo ajustes para adaptarlo 
y poder alcanzar la accesibilidad. Con tal objetivo, se debe evaluar su accesibilidad a lo largo del proceso de edición siguien-
do métodos y herramientas de evaluación de evaluación de la accesibilidad.

Para hacer una correcta evaluación de la accesibilidad hay que seguir un enfoque metodológico donde se combine el uso 
de métodos de evaluación automáticos y manuales. Para ello, es recomendable utilizar herramientas automáticas de vali-
dación, así como métodos manuales de revisión. Las herramientas automáticas son de gran utilidad ya que nos permiten 
validar de manera rápida si se cumplen o no un conjunto de pautas de accesibilidad. Sin embargo, la evaluación automática 
no es suficiente, pues muchos aspectos de accesibilidad sólo pueden verificarse mediante una revisión manual comple-
mentaria.
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Para cumplir con los estándares de accesibilidad web y con los métodos de evaluación, se puede utilizar una variedad de 
herramientas automáticas. La WAI mantiene una lista completa de herramientas automáticas que ayudan a los diseñado-
res, desarrolladores y evaluadores a crear sitios web y a elaborar contenidos digitales accesibles (W3C, WAI, 2021a). Hay 
una amplia gama de herramientas que incluyen complementos de navegador y validadores. Los complementos de navega-
dor pueden evaluar y dar soporte a la revisión de distintas pautas de accesibilidad en las páginas web, como por ejemplo, la 
validación del contraste de color o verificar si el texto alternativo de las imágenes es adecuado. Para detectar, reparar y 
monitorear problemas de accesibilidad en una página o sitio web en su conjunto se utilizan las herramientas de validación 
o validadores, los cuales dan soporte a que se pueda determinar si una página o sitio web con sus contenidos cumplen con 
las pautas de accesibilidad web. Así, estas herramientas se clasifican en función de distintos factores, tales como si la he-
rramienta determina el nivel de accesibilidad de acuerdo a un estándar específico como son las WCAG; si solo pueden 
evaluar una única página o el sitio web completo; si se trata de un servicio en línea, software de escritorio o servicio web; o 
si proporcionan la evaluación de la accesibilidad de los distintos tipos de contenidos incluidos en una página web como 
puede ser los documentos PDF. 

Poniendo el foco en los documentos PDF, existen herramientas que evalúan su accesibilidad de manera aislada como pue-
de ser Adobe Acrobat o PDF-Accessibility-Checker (PAC)1, o existen otras soluciones que evalúan la accesibilidad de una 
página web y de todos sus contenidos donde se incluyen los documentos PDF, ejemplos de este enfoque son las herramien-
tas de Siteimprove2 o las de Infosys Accessibility Testing Tool3. Además, hay funcionalidades de evaluación en herramien-
tas de edición de documentos que persiguen un formato final en PDF, como puede ser Microsoft Word.

Las herramientas automáticas de evaluación de accesibilidad devuelven como resultado:

·   las pautas que sí se cumplen y no es necesario una revisión manual complementaria
·  las pautas que puede que sí se cumplan, pero es necesaria una revisión manual complementaria que lo confirme
·  las pautas que no se cumplen 
·  y las que automáticamente no es posible validar y se debe evaluar manualmente. 

1 https://pdfua.foundation/en/pdf-accessibility-checker-pac
2 https://siteimprove.com/es-es/
3 https://www.infosys.com/services/incubating-emerging-technologies/documents/accessibility-testing-tool.pdf

Foto: Freepik.com

https://pdfua.foundation/en/pdf-accessibility-checker-pac
https://siteimprove.com/es-es/ 
https://www.infosys.com/services/incubating-emerging-technologies/documents/accessibility-testing-tool.pdf
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3.5 CONVERSIÓN A FORMATO PDF SIN PERDER LA ACCESIBILIDAD

Tal como se ha introducido en la sección 3.1 hay distintos escenarios para generar un documento PDF. En función del esce-
nario, se deberá actuar de una manera u otra.

En el escenario de procesadores de texto como, por ejemplo, Microsoft Word, se puede obtener un formato final PDF acce-
sible conservando las características de accesibilidad incluidas en el propio documento Word, si se siguen unos pasos con-
cretos en la generación del PDF final. Se recomienda utilizar la funcionalidad Exportar a PDF y evitar la de Imprimir como 
PDF, ya que este proceso obvia información semántica, por ejemplo, no guarda el etiquetado, o reduce el tamaño de fuente.

TABLA 2. LISTADO DE PUNTOS DE REVISIÓN DE LA ACCESIBILIDAD DE UN DOCUMENTO DIGITAL

ASPECTOS A REVISAR DETALLE

IDIOMA ¿Está etiquetado el idioma principal y cambios de idioma del documento?

FUENTE DEL TEXTO
¿El tamaño de la fuente del texto etiquetado es adecuado?
¿La fuente de texto etiquetada es de tipo de la familia Sans Serif?

ESTILO DEL TEXTO

¿Se utiliza con moderación el uso de mayúscula, negrita o subrayado?
¿Está etiquetada la justificación del texto a la izquierda?
¿Está etiquetada la separación de los párrafos con interlineado que ayuden a distinguir y diferen-
ciar los párrafos?

IMÁGENES ¿Están todas las imágenes etiquetadas con un texto alternativo y es éste adecuado? 

USO DEL COLOR
¿Se ha etiquetado la combinación de texto y fondo con suficiente contraste?
¿Se evita transmitir información únicamente a través del color?

ESTRUCTURA  
DEL DOCUMENTO

¿Está etiquetada la estructura lógica del documento a través del marcado de encabezados?

ORDEN DE LECTURA ¿Está etiquetado el orden de lectura a través del etiquetado de sus elementos?

ELEMENTOS  
ESTRUCTURALES

¿Se utiliza el etiquetado de las listas de manera adecuada?
¿Están etiquetadas las listas en función de su tipo (numeradas, con viñetas)?
¿Se evita el etiquetado de anidamiento de listas cuando no sea necesario?
¿Se utiliza el etiquetado de las tablas de manera adecuada?
¿Se evita el uso de tablas grandes y complejas?
¿Se evita el uso de tablas divididas en varias páginas?
¿Se evita el etiquetado de la acción de combinar y la dividir de celdas en las tablas?
¿Se utiliza el etiquetado de las columnas de manera adecuada?
¿Está etiquetada la separación de las columnas con espaciado en blanco?

HIPERVÍNCULOS
¿El etiquetado del texto del enlace o hipervínculo describe su propósito?
¿Se identifica visualmente que es enlace o hipervínculo?

COMPRENSIÓN DEL TEXTO

¿Se evita el uso de párrafos largos?
¿Se evita el uso de frases largas y complejas?
¿Se proporciona la forma extendida de una abreviatura?
¿Se usa un lenguaje familiar, sencillo y claro?

DOCUMENTO
¿Se etiqueta un paginado del documento?
¿Se proporciona un índice de contenidos si el documento es largo, compuesto de varias páginas?
¿Se han rellenado los metadatos del documento?

En línea con el último tipo y con el objetivo de evitar pasar por alto alguna pauta de accesibilidad, es útil utilizar un checklist 
o listado de puntos de revisión que ayude a repasar todas las pautas de accesibilidad. Como recurso de ayuda se propor-
ciona al lector en la Tabla 2 una propuesta de checklist de revisión de la accesibilidad de un documento.
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De igual manera, se puede obtener un documento PDF accesible a partir de un documento elaborado por un programa de 
diseño de páginas como Adobe InDesign siguiendo ciertos pasos para configurar el documento conforme a las pautas de 
accesibilidad4. Adobe recomienda finalizar el proceso de accesibilidad con Acrobat DC para asegurar la comprobación y 
realizar algunos ajustes finales como la asignación de idioma principal y las propiedades (título y autor del documento). 

3.6 PUBLICACIÓN EN LÍNEA DEL DOCUMENTO PDF

Cuando se quiera publicar en línea un documento PDF, se debe en primer lugar comprobar que el documento es accesible, 
es decir, que tras haberlo evaluado se han obtenido resultados positivos de no incumplir con ninguna pauta de accesibilidad.

En segundo lugar, este documento PDF se debe incluir en la página web siguiendo las pautas WCAG. Por ejemplo, si al do-
cumento PDF se accede a través de un hipervínculo, el texto del hipervínculo deberá describir el propósito del documento. 
Una solución es dejar como texto el mismo título del documento. Además, si el documento PDF es muy pesado, una buena 
práctica es indicar su tamaño, para que el usuario tenga esa información y pueda decidir si acceder o no al documento.

4 https://helpx.adobe.com/es/indesign/using/creating-accessible-pdfs.html

Captura de pantalla de Acrobat X Pro en 2012 en donde se aprecia como un artículo sobre la accesibilidad de revistas para invidentes no puede hacerse 
accesible en algunas imágenes. Imagen: @melomcc / Flickr
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4. OTRAS CONSIDERACIONES

A continuación, se describen otros aspectos relativos a la accesibilidad a considerar, como la diferente casuística desde la 
digitalización, la producción tanto propia como externalizada y cómo cumplir con las obligaciones de la ley demostrando 
su accesibilidad.

4.1 DIGITALIZACIÓN CULTURAL 

En la transformación digital, la digitalización en el dominio cultural es un factor importante. Como se vio, el RD 1112/2018 
recoge una excepción aplicada al resultado de la digitalización del patrimonio, que se detalla de esta forma en el artículo 3, 
apartado 4.f del mismo:

f)  Reproducciones de bienes de colecciones del patrimonio que no puedan hacerse plenamente accesibles por al-
guna de las siguientes causas:

1.°  Incompatibilidad de los requisitos de accesibilidad con la conservación del bien de que se trate o con la autenti-
cidad de la reproducción.

2.° Indisponibilidad de soluciones automatizadas y rentables que permitan extraer el texto de manuscritos u otros 
bienes de colecciones del patrimonio y transformarlos en contenidos compatibles con los requisitos de accesi-
bilidad.

Se tiene en cuenta que no pueda abordarse de nuevo la digitalización para asegurar la accesibilidad debido a los riesgos 
que pueda suponer para su conservación dicho proceso. Además, el RD 1112/2018 considera que hacer accesibles ciertos 
fondos documentales, puede no ser viable por temas de costes entendiendo que la accesibilidad incluye no sólo la es-
tructura del PDF, sino la aplicación del reconocimiento óptico de caracteres (OCR). En muchos casos no se puede abordar 
de forma automatizada y es necesaria la transcripción del contenido, requiriendo de especialistas con conocimientos de 
paleografía y diplomática.

Por tanto, las instituciones culturales que llevan desde los años noventa del siglo pasado digitalizando, seguirán ofrecien-
do gran parte de sus acervos en versiones digitales no accesibles. Esta excepción no podrá justificarse a medio plazo y por 
tanto será necesario revisar las pautas de digitalización para asegurar la accesibilidad lo máximo posible. 

En el ámbito de la digitalización cultural, es importante tener en cuenta que el término “accesible” y “accesibilidad” se usa 
como sinónimo de “disponible”, tal y como se mencionó en la Introducción. En concreto la Comisión Europea, en su Reco-
mendación de la Comisión, de 27 de octubre de 2011, sobre la digitalización y accesibilidad en línea del material cultural y 
la conservación digital (Comisión Europea, 2011), centraba el foco en cuestiones de propiedad intelectual y preservación 
digital en relación con la digitalización, pero la accesibilidad del título se refiere a disponibilidad y no a la accesibilidad web 
que no se aborda.

Tal y como lo expresa dicha Recomendación en una de sus consideraciones iniciales:

(6) La accesibilidad en línea del material cultural permitirá que los ciudadanos de toda Europa puedan acceder a él y pue-
dan utilizarlo para su ocio, sus estudios o su trabajo. Dotará de un perfil claro en Internet al patrimonio diverso y multi-
lingüe de Europa, y la digitalización de sus activos ayudará a las instituciones culturales europeas a continuar llevando a 
cabo su misión de dar acceso a nuestro patrimonio y de conservarlo en el entorno digital.

Podría pensarse que la accesibilidad web todavía estaba consolidándose con el desarrollo de la WGAC, pero el seguimien-
to de la Recomendación en 2019 (European Commission, 2019) también obvia la accesibilidad web, así como la Declaración 
de cooperación para la digitalización del patrimonio cultural de abril del mismo año (European Commission, 2019a) o la 
Recomendación 2021/1970 (Diario Oficial de la Unión Europea, 2021).

Sin embargo, una guía de digitalización que se revisa periódicamente como la Declaración de Formatos Recomendados 
para asegurar la disponibilidad y preservación digital de la Biblioteca del Congreso de EEUU, (Library of Congress, 2021) 
recogen en su apartado de Obras Textuales en formato digital, el PDF como el preferido si se opta por formatos con diseño 
de páginas. En su versión de 2020-2021 se detallan los tres tipos que ya hemos visto, teniendo en cuenta la accesibilidad en 
la medida de lo posible:
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·  PDF/UA (compatible con la ISO 14289-1)
·  PDF/A (compatible con la ISO 19005)
·  y PDF con la mayor calidad disponible, con características tales como la búsqueda dentro del texto, fuentes em-

bebidas, compresión sin pérdidas, alta resolución de imágenes, especificación de conversión de espacio de color 
independiente del dispositivo, así como etiquetado del contenido.

4.2. DECLARACIÓN DE LA ACCESIBILIDAD

La declaración de accesibilidad es el contenido de un sitio web en el cual se indica el nivel de accesibilidad (Portal de Admi-
nistración Electrónica (PAE), 2021). Respecto a este apartado obligado a incluir en los sitios web sujetos al RD 1112/2018, se 
incluyen el nivel de accesibilidad del mismo (auditado mediante métodos de evaluación automática y manual) e informa-
ción adicional al respecto. En concreto en los apartados de Situación de cumplimiento y Contenido no accesible, es preciso 
indicar las excepciones y la falta de conformidades detallando si el contenido no accesible es debido a la carga despropor-
cionada o a contenido que no entra dentro del ámbito de la legislación aplicable y qué alternativas se ofrecen.

En el caso de los PDF, como vimos, las excepciones se aplican a: 

·  las colecciones del patrimonio que no puedan hacerse accesibles
·  los archivos y los documentos ofimáticos que no hayan sido actualizados tras la entrada en vigor del RD, anterio-

res a 2018 y que no sean necesarios para tareas administrativas activas.

La carga desproporcionada5 es un mecanismo previsto en la Directiva y recogido en el RD 1112/2018 referido a las cargas 
financieras y organizativas excesivas en relación con el posible beneficio o perjuicio para los ciudadanos. Se debe tener 
en cuenta que no se considera carga desproporcionada la falta de prioridad, de tiempo o de conocimientos y que debe ser 
excepcional, por lo que para acogerse a la misma se debe justificar el número de recursos, así como los costes y beneficios 
en relación con el uso del sitio web.

4.3. POLÍTICAS DE ACCESIBILIDAD CORPORATIVA

Para garantizar el éxito en un proyecto 
que tenga como objetivo asegurar la ac-
cesibilidad de los contenidos digitales, 
es fundamental contar con un plan de 
accesibilidad en la organización (institu-
ciones o empresas) que agilice y facilite 
el desarrollo mediante procesos además 
de reforzar la calidad de la accesibilidad 
implementada. Un plan de accesibilidad 
debe determinar los requisitos internos y 
externos al respecto para la organización, 
partiendo de la necesidad u obligación de 
cumplir con la misma, para ello hay que 
contar con los conocimientos en accesibi-
lidad y los recursos necesarios.

Dicho plan se debe comenzar con la ela-
boración de un informe inicial que parta 
del marco legislativo al que esté sujeto la 

actividad de la organización, y como consecuencia, es necesario definir una política de accesibilidad que incluya acciones 
diversas como la coordinación, la formación y los flujos de trabajo internos, así como la contratación externa de productos 
y servicios. 

En relación con la coordinación, es recomendable formar un grupo específico de accesibilidad que tenga la autoridad sufi-
ciente para imponer las políticas al respecto en la organización. El grupo encargado debe estar compuesto por miembros 
de los principales departamentos implicados en el proyecto. Cabe especificar que la mayoría de ellos no deben dedicarse a 
tiempo completo a esta tarea, exceptuando los implicados en las tareas de desarrollo de las TIC accesibles. Las principales 

5 https://olgacarreras.blogspot.com/2018/09/real-decreto-11122018-sobre.html#RD1112_4_3 

 Foto: @pressfoto / Freepik.com

https://olgacarreras.blogspot.com/2018/09/real-decreto-11122018-sobre.html#RD1112_4_3 
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funciones y responsabilidades que adquiere este grupo son estar al tanto de las leyes y obligaciones en accesibilidad, ha-
cer labor de concienciación entre los miembros de la organización sobre temas de accesibilidad, y revisar periódicamente 
que se implementen las políticas. La organización debe incluir la accesibilidad en los planes de formación para generar y 
gestionar una base de conocimiento en esta materia. Se incluirá la accesibilidad en los flujos de trabajo internos dotando 
de metodologías y herramientas al personal.
 
Con frecuencia muchos procesos de digitalización y elaboración de contenidos digitales se externalizan y por tanto es 
importante tener este factor en cuenta en la contratación y gestión de proveedores. Ya sea en la contratación directa o 
mediante licitaciones públicas, los requisitos de accesibilidad deben quedar reflejados para que los trabajos realizados no 
tengan que optimizarse más adelante.

Algunas recomendaciones a seguir son:

·  Incluir la accesibilidad y en concreto la digital en toda la estrategia digital de la organización
·  Revisar todas las plantillas corporativas para la creación de documentos a fin de que queden todas configu-

radas teniendo en cuenta la accesibilidad
·  Concienciar a los distintos departamentos relacionados con la comunicación, el marketing, la promoción 

y los contenidos digitales de la importancia de conocer las implicaciones de la accesibilidad web desde el 
inicio de los proyectos e iniciativas en relación con la creación de contenidos.

·  Tener en cuenta la accesibilidad en la reutilización de contenidos digitales pensados para otros fines (im-
presión, comunicación interna, colaboración con otras entidades...)

·  Revisar los formatos y criterios de digitalización si se quiere ofrecer el resultado disponible en línea.
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5. CONCLUSIONES 

La tecnología digital ha multiplicado las posibilidades de que cualquier persona quiera acceder a información y crear con-
tenidos, sin embargo, este acceso no es universal si no se considera la accesibilidad, ya que priva del derecho del acceso 
a grupos de usuarios como son las personas con discapacidad. Las personas con discapacidad son los principales afec-
tados en riesgo de exclusión, pero todos nos podemos encontrar con barreras de accesibilidad debido a factores como 
incapacidades temporales o la discapacidad por envejecimiento entre otros. Existe una amplia gama de discapacidades 
con necesidades, así como preferencias en el acceso de cualquier persona a los contenidos digitales, por tanto, se deben 
proporcionar diferentes estrategias que garanticen el acceso con buena experiencia de usuario. Estas estrategias deben 
contemplar el acceso a través de productos de apoyo con los que las personas con discapacidad puedan acceder a los 
contenidos digitales.

Un documento en formato PDF es universal facilitando que cualquier persona, con independencia de qué plataforma y qué 
software utilice, pueda acceder a él, de ahí que sea un formato perfecto para ofrecer contenidos. Los contenidos digitales 
proporcionados a través del estándar PDF pueden ser accesibles gracias a las propiedades que incluye. Existen diferentes 
herramientas que permiten elaborar documentos PDF accesibles, estas herramientas etiquetan el documento con semán-
tica entendible para las máquinas como son los productos de apoyo, de esta manera se evitan las barreras de accesibilidad 
a las personas con discapacidad.

La accesibilidad se articula a través de estándares como las WCAG y la norma europea EN 301 549. Las leyes y marco 
reguladores en esta materia en los diferentes países establecen la obligatoriedad de contar con sitios web, así como de 
sus contenidos accesibles. En España la legislación en materia de accesibilidad es abundante, pero cabe destacar el RD 
1112/2018 sobre accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público que obliga a la 
accesibilidad conforme a la norma europea EN 301 549 incluyendo los contenidos textuales, sobre todo aquellos destina-
dos a tareas administrativas activas. Aunque en las excepciones se mencionan los bienes de colecciones de patrimonio, 
relacionados con la digitalización cultural por motivos de conservación o por motivos de viabilidad económica, las insti-
tuciones culturales deberán actualizar sus estrategias de digitalización porque en un futuro próximo la disponibilidad en 
línea no será suficiente, si no es accesible.

En este documento se presenta como una guía al lector, unas pautas de accesibilidad a aplicar a la hora de elaborar o adap-
tar un documento PDF, así como un recurso de ayuda en la revisión de aplicación de estas pautas. Las mismas son aplica-
bles tanto si el PDF es generado desde un procesador de texto u otros programas de ofimática como desde una herramien-
ta de composición digital de página. Además de tener en cuenta las pautas de accesibilidad en el proceso de edición de 
un PDF, es esencial considerar otros aspectos como la definición de un buen diseño en la concepción del documento, en la 
conversión desde otro formato pasando por su evaluación para finalizar con la publicación online en un sitio web también 
accesible.
 
La accesibilidad digital es un ámbito en continuo cambio tanto por los avances tecnológicos como por la creación cons-
tante de nuevos contenidos digitales. La administración pública debe asegurarla en los trámites digitales, así como en la 
información al ciudadano en el ejercicio de la transparencia. 
Además de considerar la accesibilidad como un derecho de todas las personas, desde la iniciativa privada hay ventajas 

Imagen:@pch.vector / Freepik.com
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de naturaleza mercantil, ya que las personas con discapacidad son clientes con un alto impacto. Si las empresas obvian el 
diseño inclusivo en sus productos incluyendo los requisitos de accesibilidad, están perdiendo una cantidad sustancial de 
clientes potenciales. Para ello deberán tenerla en cuenta en las estrategias corporativas y políticas de la organización, así 
como en la subcontratación de los trabajos de elaboración de contenidos. Es imperativo orientar las políticas gubernamen-
tales para crear conciencia de que la accesibilidad debe ser parte de la responsabilidad social empresarial.
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